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c. Las modificaciones a contratos por ampliaciones de capacidad o
plazo que sustituyan generación de mayor costo y posibiliten
impactar de manera positiva en el precio promedio de compra de
energía del Distribuidor, para beneficio de las tarifas a los
consumidores finales.

d. Modificaciones a contratos para nueva generación, siempre y
cuando se demuestre de manera fehaciente que la modificación se
origina por Fuerza Mayor, Caso Fortuito o bien por aumento en los
precios internaciones de los insumos y materias primas, tales como
el acero, y otros similares usados en la fabricación de equipos y
elementos de plantas de generación y que la cancelación del
contrato afectaría de manera negativa la continuidad, seguridad y
confiabilidad del suministro de energía eléctrica a la población y
el sector productivo.

El Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Instituto Nicaragüense
de Energía (INE) deben certificar el cumplimiento de las condiciones
señaladas en los incisos a, b, c y d".

Artículo 2.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los catorce días del mes
de abril del año dos mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente
de la República de Nicaragua.  Emilio Rappaccioli Baltodano,    Ministro
de Energía y Minas.

____________
DECRETO Nº 19-2008

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO

I
Que el Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de
los derechos, deberes y garantías, en especial desarrollar su identidad cultural,
tener sus propias formas de organización social, administrar sus asuntos
locales, así como mantener las formas comunales de propiedad de sus tierras;
el goce, uso y disfrute de las aguas y bosques de conformidad a la Constitución
Política, a la ley 445 y los tratados internacionales.

II
Que el Estado tiene la obligación de dictar leyes y decretos destinados a
promover acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de
discriminación por razón de su raza, lengua, cultura y origen; garantizar el
desarrollo integral del país, suprimir el atraso y la dependencia heredada,
mejorar las condiciones de vida del pueblo y realizar una distribución cada
vez mas justa de la riqueza.

III
Que la Constitución Política de Nicaragua establece que el Estado promoverá
y garantizará los avances de carácter social y político para asegurar el bien
común, y el desarrollo humano de todos y cada uno de los nicaragüenses,
protegiéndolos contra toda forma de explotación, discriminación y la
obligación de promover, facilitar, regular y brindar servicios públicos entre
estos la educación, salud y seguridad social sin exclusión.

IV
Que es compromiso del Gobierno de Unidad y Reconciliación Nacional,
reducir la pobreza en el país, lo que incluye revertir la exclusión histórica a
que han estado sometidos  los pueblos indígenas Miskitus y Mayangnas de
la Cuenca del Alto Wangki y Bokay que integra a los territorios Miskitu
Indian Tasbaika Kum, Mayangna Sauni Bu y Kipla Sait Tasbaika, compuesto
por 48 Comunidades Indígenas y mas de treinta mil (30,000) habitantes.

V
Que los Artos 150 Cn  y 31 de la Ley 290 facultan al Presidente de la República
a dictar decretos ejecutivos en materia administrativa y crear instancias
distintas a las comprendidas en el Arto. 151 Constitucional.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Artículo 1.  Declárese en Régimen Especial de Desarrollo para fines de
atención del Ejecutivo a los Territorios Indígenas  Miskitu Indian Tasbaika
Kum, Mayangna Sauni Bu y Kipla Sait Tasbaika, ubicados en  la Cuenca del
Alto Wangki y Bokay; cuya sede administrativa será la Comunidad de San
Andrés de Bokay, sin detrimento de la Autonomía Municipal.

Artículo 2.  El régimen especial de desarrollo se fundamenta en los gobiernos
territoriales, comunales y las formas tradicionales de administración de los
asuntos e intereses de las comunidades miembros, para su administración el
Régimen Especial de Desarrollo estará a cargo del Gobierno Territorial
Indígena, el que estará integrado por el Jefe de cada uno de los 3 territorios
indígenas, y de su seno elegirán al Jefe del Gobierno Territorial Indígena, para
asegurar el cumplimiento de los derechos, deberes y  acciones que se deriven
del Régimen Especial.

El cargo de Jefe de Gobierno Territorial Indígena será ejercido por un año
y deberá ser rotativa entre los Jefes territoriales miembros integrantes del
Gobierno Territorial Indígena.

Artículo 3.  Priorizar el impulso de planes, programas y proyectos en el
orden productivo, infraestructura, protección ambiental, seguridad ciudadana,
educación, salud, para lo cual se mandata a los Ministerios de Estado y Entes
autónomos respectivos,  incluir en sus respectivos Planes Institucionales,
las acciones y el presupuesto que corresponda, todo lo anterior en un plazo
no mayor de 30 días a partir de la publicación del presente decreto.

La ejecución de los planes, programas y proyectos a implementarse en estos
territorios, deberá ser a través de las instancias de administración del
Régimen Especial y los gobiernos territoriales y comunales.

Artículo 4.  El Gobierno Territorial Indígena contará con un equipo técnico
y administrativo integrado con recursos humanos locales, para asegurar la
ejecución y cumplimiento de las tareas de conformidad al artículo anterior,
los recursos para el funcionamiento de este equipo deberá ser incorporado
a los presupuestos de cada Ministerio y Ente Autónomo en correlación a la
función que ejerzan.

Los Ministerios y entes autónomos vinculados a la implementación del
Régimen Especial están obligados a brindar la asistencia técnica directa a las
Autoridades y técnicos del Gobierno Territorial Indígena para el cumplimiento
de los derechos, deberes y acciones en el ejercicio del Régimen Especial de
Desarrollo de estos territorios Indígenas.

Artículo 5.  El Jefe del Gobierno Territorial Indígena del Alto Wangki y
Bokay será miembro integrante del Consejo Desarrollo de la Costa Caribe.

Artículo 6.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los catorce días del mes
de abril del año dos mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para
Políticas Nacionales.

-----------------
DECRETO Nº 20-2008

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO

I
Que por mandato constitucional, contenido en el artículo 60, es obligación
del Estado la preservación, conservación y rescate del medio ambiente y de
los recursos naturales. Que la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales establece en su artículo 78, la promoción integrada de las cuencas
hidrográficas del país, así mismo que se debe considerar la interrelación
equilibrada del agua con los demás recursos y el funcionamiento del ciclo
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hidrológico, con especial protección de los suelos y de los recursos hídricos.

II
Que debe existir un equilibrio sustentable entre la preservación del medio
ambiente y las actividades económicas en el país, de forma que éstas no se
desarrollen en desmedro de aquellas, sino que a la par de potenciarse todo el
desarrollo económico y la actividad productiva, se protejan los acuíferos que
aseguren el abastecimiento de agua potable de la nación, no sólo en el
presente, sino además para el futuro.

III
Que la preocupación y ocupación por el deterioro y desabastecimiento
galopante del recurso agua es un punto constante en la agenda de los grandes
desafíos que debe enfrentar la humanidad, de cuyo contexto global Nicaragua
no queda excluida. Como acciones de respuesta a este problema total del
mundo, en el ámbito internacional se ha venido trabajando en disposiciones
regulatorias para la protección del recurso agua, lo que ha encontrado eco
en disímiles legislaciones no sólo del área europea, sino también del
continente americano, las que además gozan de una vasta normativa
administrativa sobre el tema. En nuestro caso ha resultado la reciente Ley
General de Aguas Nacionales, aún en proceso de implementación.

IV
La proliferación de pozos privados sin regulación alguna, y que  extraen agua
de los acuíferos de forma irracional, para emplearlas como materia prima
en los procesos productivos, es asunto que urge ser normado, porque afecta
la producción y distribución del servicio de agua potable que se brinda
mediante la red de distribución de agua a nivel nacional. Los últimos balances
hídricos realizados, especialmente en la Cuenca Sur del Lago de Managua,
reflejan sobreexplotación en la Subcuenca Central de este importante
acuífero.

V
Que debido a la falta de protección a las reservas de agua, se estima que para
el año 2015, que conlleva la infiltración de volúmenes de agua, para esta
época, existirá una mayor demanda acompañada de una escasez del vital
liquido, por tanto serán más los pobres sin poder acceder a un servicio de agua
potable de calidad, cabiéndole a este Estado del pueblo, el indelegable deber
de adoptar medidas que contrarresten los efectos que se avizoran, y emprenda
a lo inmediato obras para la conservación y protección de los acuíferos, que
representa la protección de ese recurso vital para todos.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

COBRO PARA COADYUVAR CON LA CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS ACUÍFEROS

Artículo 1.  Es objeto del presente Decreto regular el cobro por la extracción
de agua subterránea realizada a través de pozos privados con fines industriales
donde el agua resulte ser una materia prima del proceso productivo y el agua
transformada en producto final, sobre la base de la necesidad de acometer
obras de conservación y protección de los acuíferos, como medida que
coadyuve con garantizar el derecho de los nicaragüenses de habitar en un
ambiente saludable.

Artículo 2.  Se establece el monto de doce córdobas (C$12.00) por metro
cúbico de agua extraída, en concepto de pago mensual, que permitirá invertir
en obras de conservación y protección de los acuíferos.

Artículo 3.  Quedan sujetas al pago establecido en el anterior artículo 2, las
personas naturales o jurídicas que, a través de pozos privados extraigan agua
subterránea, y utilicen el recurso agua como materia prima de su proceso
productivo, para la obtención de un producto final, tales como hielo,
cervezas, rones, aguardientes, agua embotellada, bebidas gaseosas y refrescos
embolsados o envasados.

Artículo 4.  No vendrán obligados a satisfacer el pago establecido en el
artículo 2, y en consecuencia quedan excluidos de la aplicación del presente

Decreto, las personas naturales o jurídicas, que aún disponiendo de pozos
privados, su actividad empresarial se inserte en los sectores agropecuario,
y agroindustrial. También quedan excluidas del pago las personas naturales
o jurídicas que no califiquen dentro de las exigencias establecidas en el artículo
3.

Artículo 5.  Los ingresos provenientes del cobro establecido en el artículo
2, serán empleados para invertirse en obras de mantenimiento y conservación
de los acuíferos.

Artículo 6.  Se autoriza a la Empresa Nicaragüense de Acueductos y
Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), a efectuar los cobros mensuales
establecidos en el artículo 2, institución del Estado, que conforme lo
establecido en el artículo 21, de la Ley No. 276, Ley de Creación de ENACAL,
tiene la función de proteger las fuentes de agua.

Artículo 7.  El Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado
(INAA), como ente regulador del sector, supervisará y velará por la
aplicación de las presentes disposiciones legales, a  cuyos fines examinará
los proyectos que se elaboren para la protección y conservación de los
acuíferos.

Artículo 8.  Autorizase a ENACAL para proceder a instalar macro
medidores en los pozos de explotación industrial que usan el agua como su
materia prima y, a que se refiere el artículo 3 de este Decreto, a fin de
cuantificar el cobro mensual por las extracciones de agua subterránea. Otras
empresas pueden ser medidas para lograr información  estadísticas necesarias
para el manejo del acuífero.

Artículo 9.  El presente Decreto tiene carácter transitorio, en el sentido
de que su aplicabilidad perdurará hasta la entrada en vigencia de la Ley de
Cánones, que proyectó la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales.

Artículo 10. Se deroga el Decreto Nº 10, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial Nº 45, de fecha 4 de marzo del actual año 2008.

Artículo 11.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los catorce días del mes
de abril del año dos mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente
de la República de Nicaragua.  Ruth Herrera Montoya, Presidenta
Ejecutiva de ENACAL.

----------------
DECRETO Nº 21-2008

El Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

De Reforma y Adición al Reglamento de la Ley No. 290, Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder

Ejecutivo, Decreto 71-98 y sus Reformas

Artículo 1.  Se reforma el artículo 58 del Reglamento de la Ley No. 290,
Decreto 71-98 y sus Reformas, en el sentido de que se adiciona el numeral
1.2 que se leerá así:

"Art. 58…1.2. Secretaría para Asuntos Indígenas".

Artículo 2.  Se reforma la Sección 1 del Capítulo II, en el sentido de que se
agrega a su título "Secretaría para Asuntos Indígenas", y se adiciona un
artículo 59 bis, todo lo cual se  leerá así:

"Sección 1. Secretaría de Relaciones Económicas y Cooperación y
Secretaría para Asuntos Indígenas".


